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determinar el orden en. que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en él artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. x. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, l de agosto de 1977.—El Secretario de Estado de 

Universidades e Investigación, Luis González Seara.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades,

23911 ORDEN de 8 de agosto de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Derecho canónico» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de La La
guna.

Ilmo. Sr.: Dé conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de - de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y 
en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 20 de 
diciembre de 1976 («Boletín Oficial de Estado» de 10 de enero 
de 1977), para provisión de la cátedra de «Derecho canónico» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de La, Laguna, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Maldonado y Fer
nández del Torco. _

Vocales: Don Pedro Lombardía Díaz, don Isidoro Martín 
Martínez, don Alfonso Prieto Prieto, don Mariano López Alar- 
cón, don Víctor de Reina Bemáldez y don Pedro Juan Vila- 
drich Bataller, Catedráticos de las Universidades Complutense 
de Valladolid, Murcia y Autónoma de .Barcelona, el segundo, 
tercero, cuarto y quinto, respectivamente, y en situación de 
supernumerarios, el primero y sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Martín 
Pérez.

Vocales suplentes: Don Lamberto1 Echevarría y Martínez de 
Marigorta, don Antonio Mostaza Rjxiríguez, don José María 
Hipólito de Salazar Abrisquieta, don Alberto de la Hera Pérez- 
Cuesta, don José Antonio Souto Paz y don José María González 
del Valle Cienfuegos-Jovellanos, Catedráticos de las Universida
des de Salamanca, Valencia, Autónoma de Madrid. Compluten
se, Santiago y Oviedo, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden dé 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda labor docente e Investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombra
miento como tal, y consideraré un mérito especial el tiempo 
de permanencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agre
gados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Píos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1977.—El Secretario de Estado de 

Universidades e Investigación, Luis González Seara.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23912 ORDEN de 27 de agosto de 1977 por la que se 
convoca oposición para cubrir una plaza no esca- 
lafonada de Auxiliar Artístico del Real Jardín Bo
tánico de Madrid.

Ilm'o. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Auxiliar 
Artístico del Real Jardín Botánico de Madrid, y de conformidad 
oon lo dispuesto en el Reglamento General para ingreso en la 
Administración Pública, previo informe de la Comisión Supe
rior de Personal de 20 de julio de 1077,

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre para 
cubrir una plaza no escalafonada de Auxiliar Artístico en el 
Real Jardín Botánico de Madrid, clasificada en el anexo II del 
Decreto 1436/1966, de 16 de junio, señalada con el número 1.556 
y dotada con las retribuciones que resulten de la aplicación 
al sueldo base del coeficiente 1,7 asignado a la misma, de con
formidad con lo dispqestó .en ios artículos 2.9 y 10 del citado 
Decreto, que regula el régimen de las retribuciones correspon
dientes a funcionarios que ocupan plazas no escalafonadas y 
dqmás disposiciones complementarias.

La realización de la oposición Se ajustará a las siguientes 
normas:

I. NORMAS GENERALES

1. La oposición se regirá de acuerdo con lo dispuesto en ál 
Reglamentó General para Ingreso en la Administración Pública, 
aprobado por Decreto 1411/1968. de -.27 de junio, y por las nor
mas establecidas en la presente resolución.

II. REQUISITOS 

2. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que fina

lice el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del, titulo de Bachiller Elemental.
di N’o padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ej ercicio de funciones públicas.

f) Paña los aspirantes femeninos haber cumplido el Servi
cio Social antes de expirar el plazo de treinta días señalados 
para la presentación de documentos,- o estar exentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de cie
litos dolosos.

III. SOLICITUDES

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas Selectivas 
deberán en su solicitud hacer constar lo Siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requiJP 
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número del do
cumento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar el 
juramento a que se refiere el.apartado c) del artículo 36 de la 
Ley de 7 de febrero de 1964.

4. Las solicitudes ee dirigirán, por duplicado, a la Direc
ción General de Personal del. Ministerio dé Educación y Cien- 
día (Alcalá, 34), según el modelo normalizado aprobado por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973 ¡j 
que figura como anexo a la presente resolución.

5. El plazo de presentación será de treinta días contados 
a partir del siguiente pl de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

6. La presentación de solicitudes se ¿íará en el Registró 
General del Ministerio de Educación y Ciencia o en los lugares 
que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

7. Los opositores abonarán a. la Habilitación General del 
Ministerio o bien por Giro Postal o Telegráfico, haciéndose 
constar en este caso, en la solicitud, el número y fecha de ingre
so la cantidad de 770 pesetas: 6o pesetas por formación de ex
pediente y 710 por derechos de examen.

8. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane las faltas que se observen o acompañe los 
documentos preceptivos, con ni apercibimiento de que si no lo 
hiciere se archivaré su instancia sin más trámite.

9. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la 
Dirección General de Personal aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la cual estará publicada en el «Bo-, 
letfn Oficial del Estado».

10. Las errares de hecho que puedan advertirse, podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

11. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince dias a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» reclamación de acuerdo con el 
artículo- 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

12. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva, consignándose en ella 
el número del documento nacional de identidad.

13. Contra la anterior reSblución definitiva los interesados 
podrán interponer recurso de reposición ante el Director general 
de Personal en el plazo de un mes.

IV. TRIBUNAL

14. La Dirección General de Personal a propuesta de la 
Dirección del Instituto Cavanilles del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas nombrará el Tribunal calificador, el 
cual estará constituido por:

Tribunal titular
Presidente: El Director del Real Jardín Botánico.
Vocales: Serán elegidos entre el Investigador y Colaborador 

científicos más antiguos del Instituto, A. J. Cavanilles, actuando 
este último como Seoretaria.

Tribunal suplente
Presidente: El Profesor de investigación más antiguo del Ins-

utUtO.

.,(..^oca^es: Recaerá sobre el Investigador p Colaborador cien- 
imoo que sigan en antigüedad a los titulares, actuando este" 
ultimo como Secretario.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar din la asisten
cia como mínimo de tres de sus miembros.

p® .miembros del Tribunal en quienes concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 2o de la Ley de Pwn


